
DOCTRINA DEL ESTADO 
DE NECESIDAD

Concepto: Violación de
derechos humanos y
acceso a la justicia.

Formas:
Negativa a decidir
sobre un caso.

a.

Falta de acceso a
tribunales para
extranjeros.

b.

DERECHO VIRTUAL

Es una herramienta esencial para manejar crisis
extremas y debe ser aplicada con criterios estrictos
para evitar abusos.

CIRCUNSTANCIAS QUE
EXCLUYEN LA ILICITUD
1.Consentimiento: Aceptación
válida de otro Estado.

2.Legítima Defensa: Medida
conforme a la Carta de la ONU.

3.Fuerza Mayor: Situación
incontrolable e imprevista.

a) Único modo de proteger un
interés esencial contra peligro
grave e inminente.

b) No debe afectar gravemente
a otros intereses esenciales o a
la comunidad internacional.

REQUISITOS

4.ESTADO DE NECESIDAD

Acto debe ser único medio
para proteger el interés.

No debe causar daño grave
a otros Estados.

El Estado no debe haber
contribuido a la necesidad.

El acto debe cesar cuando
la necesidad termine.

CONDICIONESDENEGACIÓN 
DE JUSTICIA


